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{Gaceta del día 10 de Mayo do 19U ) 

NOMBRES Ayumi in i i rn íos á qn 

GOBIERNO C I V I L D E L A P R O V I N C I A 

Continuación de l a relación á que se refiere l a c i rcular inserta en c l 
BOLETÍN OFICIAL nüm. 51, correspondiente a l dia 2 9 de Abri l p róx i 
mo pasado. 

NOMBRES Ayuntamientos ú que pertenecen 

Maximino Gonzá'ez Cascos Maraña 
Antonino Muñiz Burón Idem 
Valentín González Cascos . . . Idem 
Angel M;:fliz del Mol ino Idem 
Cipriano Rodríguez González Idem 
Forraín Rodríguez Rodríguez Idem 
Salvador Fernández Granda. Oseja de bajambre 
Julián Díaz Fernández Idem 
Benjamín Granda González 
José Barates Posada 
Antonio Diez Posada 
Gerardo Martino Sánchez • 
Alfredo Piñán Piñán 
Francisco Gómez Piñán 
Pedro Vega Alonso 
Marcelo Diez Sánchez 
José Fernárdez González 
Ventura Bulnes Diez 
Santiago A'Varez Piñán 
l l i lar ino González Fernández 
Robustiano Boyón Vega 
Emilio Alonso González 
Jssé Diez García 
Alfredo Alonso Alonso 
JOSÉ Rascón Fernápdez 
Nicanor Alonso González 
Pedro Oscrio González Idem 
Ambrosio Fernjndez González 
Isaac Alonso García 
Ambrosio Víl ladart s Alonso 
jerónhr.o A'onso del Rio ' 
Emiünno Fernández AlVarez 
Eulogio González Fernández 
Elenterio Costañón Fernández 
Valentín Gutiérrez Prado 
Martin de Castro Ro¡o 
Cándido Fernández Rodríguez 
Manuel Rodríjju'.'Z Platos 
üregorio Mansiila Balbuena 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Lit io 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Keyero 
Idem 
Idem 
Idem • 
Ídem 
Valderrueda 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Eielvino Rodríguez Fernández 
Félix García Espinosa 
Federico Alonso González 
Manuel Vega Vélez 
Cándido Sánchez González. . . -
Félix Fernández Hurtado 
Segundo Méndez Rodríguez 
Ramón López González 
Jacinto González García 
Antonio González Castro 
Jacinto Farelo Fernández 
Domingo Adriano López 
Intervino González Arias 
Claudino González Santín 
Benjamín González García 
Rodrigo Carballo Pol 
Luis García Courel 
Marcelino Gorcía González 
Indalecio García González 
Agapito García 
Nicolás García Broco 
Balbino González Novoa, 
Antonio Castañeiras García 
Nemesio Pérez García 
Benito González González , 
Aqui l ino Sánchez Ferreiro 
Darío Acevo Gallego 
Gabino López García 
Guil lermo Carballo 
Arter io Lozano Alonso 
Juan Cuevas Cuevas 
Amador Casares González 
Teóf i lo Alonso González 
Agustín Alonso Barates 
Julián Martínez Corrales 
Jacinto Alvnrado Escanciano 
Miguel de la Barcena Rodríguez. 
Santos Ordc'ñez Ralbuena 
Nicasio Fernández Rodr íguez. . . 
Silvestre González García 
Justo Diez Valcarce 
Tomás Prieto Presa 
Victoriano Blanco Rodríguez 
Andrés Fernández Tejenna 
Andrés González Genzález 

„ Jesús González Fernández 
| Isiáoro RodrigL'ez Liébana 
' Ct fer ino Riaflo Diez 

Julio Domírgur-z Arias 
Manuel Guerrero Gonzá'ez, 
Pedro Gsga Vidal 
Francisco Pacios España 
Miguel Guerrero Lobato 
Lcrenzo Mar.í-is Diñeiro 
Perfecto Martínez Gonzá lez . . . . 
Vicente Viilar.ueva Ycbra 
Rogelio Garnelo Diez 

¡Vígamián 
jldem 
Idem 

¡Idem 
ildem 
Idem 
Corullón 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Posada de Valdeón 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Silamón 
Idem 
Idem 
Idem 
Prioro 
Idem 
Pedros», del Rey 
Renedo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Carracedeio 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

(Idem 



NOMBRES 

Leopoldo Gago Arias 
Ramón Rivera F ranco . . 
Agustín Villanueva Núñez 
Emil io Fernández Escudero 
Fernando Donis Rancaño 
Gerardo de la Fuente Quintana 
Tomás González Diez 
Baldomero Ovalle Carballo 
Francisco Pérez González 
Victorino Méndez Donis 
Camilo González García 
Benigno Alvarez Fernández 
Francisco Granja Valcarce 
Evaristo Barreiro Cela 
Santos Sobredo Vecin, 
Manuel Gómez Castro 
Baldomero Moreira López 
Jesús Mendo de Arriba 
Francisco Cela López 
Ramón Garda de Arriba • 
José Fernández Río 
José G j r d a San Pedro 
Alvaro Cerei jo Castro 
Antonio Pin Castro 
Dósito Fernández Fernández 
Agustín Marbá 
Saturnino Alvarez Vázquez 
Aurel io González González Idem 
Pedro Mingo Osorio Idem 
Marcelo Fernández Méndez Idem 
Daniel Rodríguez Becin Idem 
Antonio Molano Castañeira Idem 
Santiafl-i Espina Acebo Idem 
Pedro Vega González Idem 
M ig iel Cordero Pérez Idem 
Antonio Pombo Idem 
Cecil io Martínez Mart in Idem 
Manuel Crespo Pérez Idem 
Luis del Río Matrínez Idem 
David Granja Cubero Iden 
Manuel González Laurel Idem 
Domingo Alvarez Lago Idem 
Francisco Cordero Criado Idem 
José Potes Quintana Idem 
Agustín Senra López Idem 
José Pájaro Torres Idem 
Plácido Fontales Fontales Idem 
Isidro Raooso Coedo Idem 
Pedi o Ortega Alvarez Idem 
Sabino González Ursinos Idem 
Gerardo Neira Sánchez Idem 
Vic ior Adrián Obarte Idem 
Ramón Garbo jo González Idem 
José Mauriz Jdem 
Juan Fernández ¡Idem 
Pedro A!varez Fernández ¡Idem 

Ayuntamientos á cpie pertenecen C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 
D E L E O N 

Carracedelo 
Idem 
Id ím 
Idem 
Arganza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Barjas 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Villafranca del Blerzo 
Idem 

Emüio González Nieto 
Damián López.. . • 
Abelardo Rodríguez Bouza. 
Enrique González 
Francisco Martínez Ferro . . 
Ruperto López Gonzá lez . . 
Manuel Veigas Alba 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
M?m 
Idem 
Idem 

(Se continuará) 

Hace la designación de las citadas 
44 pertenencias en la forma siguien
te: se tomará como punto de partida 
el mismo de la mina «Wagner 1.",» 
ó sea el extremo S. E. del trabajo 
antiguo hecho en el f i lón que existe 
en la Cueva del Gato, y desde é l , y 
con arreglo al N. m. se medirán 100 
metros al O. 52° S. , y se colocará 
una estaca auxiliar; de ésta 1.560 
metros al N. 52° O . , se colocará otra 
estaca auxiliar; de ésta 90 metros al 
O 20° S , la 1 . " ; de ésta 5.000 me
tros a! N. 20" O. , la S."; de ésta 600 
metros al E. 20" N. . ¡a ó / ' ; de ésta 

ÍK- hierro IlíinmS-» Primera, sita en ! 200 metros ai N. 20° O., la 4.a; de 
lérir.inos de P^radasolana y Onamio, '• ésta 700 metros al O. 20° S.. la 5.a; 
Ay¡ir,ta:niento de Molinrseca, y lin- ! de ésta o 2C0 metros al S. 20° E., la 
d i por si N. , con ampliación y su- í C.", y desde ésta con 100 metros al 
pk-'-.ieii'o & <\Va:¡er l.:',> y por los i E. 20° N. , se llegará á la primera es-
dsm.is rumbos, con terreno franco. 1 taca, quedando cerrado el perímetro 

.••.!.A:>. A . f i 

D O W J O S E R E V I L L A , 
i.v<3?.Ni&r.o j s v s Dai. DISTRITO 
i r í saso D E E S T A PBOVi'NCIA. 

Hago saber: Que por D. Augusto 
Hocica, Vecino dií A im i í ía , en repre-
sei tadón de D. Fernando Prat, ve
cino d'- París, se. ha presentado en 
ei Gubierno civil de etta provincia, 
en el ¿¡a 4 del mes d.; Mayo, á las 
.•üi - , una solicitad de registro p l -
d'sndo 14 pertenencias para !a mina 

de las 44 pertenencias solicitadas. 
Y habiendo hecho constar este In

teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley , se ha 

! admitido dicha solicitud por decreto 
• del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 

tercero. 
I L o que se anuncia por medio del 
i presente edicto para que en el tér

mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno sol icitado, 
según previene el art . 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4 .299. 
León 7 de Mayo de 1 9 1 4 . = 

/ . Rev i l la . 
* 

* * 
Hago saber: Que por D. Augusto 

Horica, vecino de Almería, en repre
sentación de D. Fernando Prat, ve
cino de París, se ha presentado en 
el Gobierno civil de esta provincia, 
en el día 4 del mes de Mayo, á las 
diez y cinco, una solicitud de regis
tro pidiendo 46 pertenencias para la 
mina de hierro llamada Segunda, s i 
ta en términos de Paradasolana y 
Onamio, Ayuntamiento de Mol ina-
seca, y linda al N. , con las minas 
«Wagner 1.a y 2.a,> ampliación á 
< Wagner 1.a,» y por los demás rum
bos, con terreno franco. Hace la de
signación de las citadas 46 perte
nencias en la forma siguiente: se t o 
mará como punto de partida el mis
mo de la mina «Wagner 1.a,» ó sea 
el extremo S. E. del trabajo antiguo 
hecho en el f i lón que existe en la 
Cueva del Gato, y desde é l , con 
arreglo al Norte magnético se medi
rán 100 metros al 0 . 3 2 ° S. , colocan
do una estaca auxiliar; de ésta 1,500 
metros al N. 52° O. , la 1.a; de ésta 
200 metros al O. 32° S., la 2.a; de 
ésta 2.300 metros al S. 32° E., la 3.a; 
de ésta 200 metros al E. 32° N . , la 
4.a; y desde ésta con 800 metros al 
N. 52° O . , se llegará á la estaca au
xil iar, quedando cerrado el períme
tro de las 46 pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 

\ según previene el art. 2S del Regla-
j mentó de Minería Vigente. 
J El expediente tiene el núm. 4.500. 
] León 7 de M i y o de. 1914.— 

SECRETARÍA.—SUMINISTROS 

Mes de Abr i l de 1914 
Precios que la Comisión provincial y 

el Sr. Comisario de Guerra de esta 
provincia, han fi jado para el abono 

de los artículos de suministros mi
litares que hayan sido facilitados 
por los pueblos durante el pre
citado mes. 

Artículos de suministros, con re
ducción a l sistema métrico en su 
equivalencia en raciones: 

Pts. Cts. 

Ración de pan de 65 decágra-
mos o 38 

Ración de cebada de 4 k i lo
gramos . l s o 

Ración de paja de 6 kilogra-
. mos o 36 

L i t ro de aceite 1 55 
Quintal métrico de ca rbón . . . 7 00 
Quintal métrico de leña 5 02 
L i t ro de vino 0 40 
Kilogramo de carne de vaca. 1 20 
Kilogramo de carne de carnero 1 20 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
á los mismos st s respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4.° de la Real or
den-circular de 15 de Septiembre de 
1848, la de 22 de Marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores vi
gentes. 

Leóii 28 de Abr i l de 1914.=EI Vi
cepresidente, Fé l ix Argüello.=*ñ[ 
Secretario, Vicente Prieto. 

A Y U N T A M I E N T O S 

./. R c v i l V a . 

Alcaldía constitucional de 
J o * ra 

Sagún me participa e' Presidente 
de la Junta administrativa del pueblo 
de Soti l lo, el día 30 de Abri l próxi
mo pasado, se ogr íg í á la cabana 
de dicho pueblo, un macho burreño, 
desconocido, de seis cuartas de al
zada, pelo blanco,cerrado, cabezada 
con rastri l lo, el cual se halla deposi
tado en el Vecino de referido pue
blo, Jesús Pérez Pérez. 

Lo q u e se hace público para el 
que se crea ser dueño s e presente 
á recogerlo, previo °\ pago de los 
gastos de manutención V custodia 

Joara 6 de Mayo de í '914.=EI Al
calde, Agasttn Tejer ina. 

* 
* * 

Formadas las cuentas municipales 
de este Ayuntamiento correspon
dientes al año 1915, quedan expues
tas al público por espacio de quince 
dias, para oír r e d o m E c i o n e s . 

Joara 6 de Mayo do !P!4.=*E¡ Al
calde, Agustín Tejer ina. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba de ' ' l imeño 

Las cuentas muu.'dp 'les de este 
Ayuntamiento corrasponJtentes á 
los presuptiestos de ¡ 9 1 ! . 1912 y 
1915, se hallan expu.?st.-s al público 
por término de quine-- dias, en la 
Secretaría del Ayu.- . lam-nto. c o n cí 
Fin de cumplir lo dispuesto en el 
art. 161 de la ley Mui t íopal y para lo 
que dispone el 105. 

Santa Co lomi¿ ¿e O i rueño 0 ¿e 
Mayo de 1914. ~ E ! Alcs 'de, Joaquír 
García. 



CUErtPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES 
I N S P E C C I Ó N D E R E P O B L A C I O N E S F O R E S T A L E S Y P I S C I C O L A S 

DISTRITO FORESTAL DE LEÓN 
RELACIÓN de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el mes de Abri l próximo pasado: 

.Númflro 

¡cencía» 

65 
66 
67 
68 

70 
71 
72 

Pecha de IR expe
dición 

5 de 
Id. 
Id . 

6 
8 

la. 
Id. 
Id. 

75 Id. 
74 Id. 
75 Id. 
76 ¡Id. 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
85 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
95 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
¡15 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 

Id. 
15 
14 
16 
17 
20 
Id. 
22 
Id. 
Id. 
Id. 
Id . 
M. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id . 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id . 
Id. 
Id. 
Id. 
25 
24 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
25 
28 
29 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
50 

Abr i l de 1914. 
Ídem — . 
Idem — . 
Idem — . 
Idem — . 
Ídem — . 
idem — . 
Uem — . 
idem — . 
ídem — . 
idem — . 
ídem — . 
idem — . 
idem — . 
idem — 
idem — 
idem — 
idem — 
idem — 
idem — 
idem — 
idem — 
idem — 
idem — 
idem — 
idem — 
idem — 
idem — 
id-m — 
Idem — 
idem — 
idem — 
idem — 
idem — 
idem — 
idem — 
idem — 
Idem — 
idem — 
idem — 
idem — 
idem — 
idem — 
idein — 
Idem — 
idem — 
idem — 
Idem — 
idem — 
Idem — 
idem — 
idem — 
idem —• 
idem — 
idem —• 
idem — 

Nombres de los adquirontea Vecindad 

. José Arlas Valdecastlllo 
Justo Alcoba Carr izo 
Vicente Suárez Tol ib la de Abajo 
Alejandro Rodríguez Boñar 
Bernardo Cerezo IVega de Magaz 
Santiago Roche 'Matallana 
Francisco Rabanal .Ptiaranza de la Va lduerna. . . 
Alfonso Villar ¡Robles. 
Luciano Diez. 

> Eus;blo Bolaños 
» Froilán Rodríguez 
> Paulino Granja 
> José Diez 
» Antonio Vegis Fuertes 
» Domingo Bsnde 
> Eusebiu Alonso López 
> Pantaleón Llamazares 
> Valentín Sutil 
» Jesús Cuevas 
> Lisardo Vargas 
> Manuel Baños 
» Honorinc Martínez Alonso. 
> Adolfo Fernández 
> Luciano Rodríguez 
» Andrés Castellano 
> Ramiro Maras j 
» Serafín González 
» Romualdo Tojerina 
> Sabiníano González 
> Francisco Fernández 
» Eduardo Fernández 
> José María González 
> Antonio Paz 
> Pedro Mén Jez 
» Ceferino López 
> Pedro Arias. 
» Hermóganes García 
» Saturnino Diez 
> Nicolás SindoVal 
» Faustino Aivarez 
» Agustín Cordero 
> Cristóbal Vaibuena 
> Cristóbal Mata 
> Marcos de la Fuente 
> Mariano Suárez 
> Pedro González 
J José Bouia : 
> Domingo Lozano 
> Leandro Rodi ígraz 
> Vicente G j t íé r rez 
> Miguel M i g i d i n 
> Remigio Otero 
3 Alfredo AlVarez 
> Domingo Alvarez 
> Antonio Magjdán 
> José Espinosa 

Páramo del SU 
La Nora 
Aleje 
Friera 
Omaña 
Nistal 
Camposoli l lo 
Boñar 
Santa Colomba de Curueño. 
Pedrosa del Rey 
Idem 
León 
Vega de los Arboles 
León 
Camposoli l lo 
Páramo del SU 
San Román de Bembibre — 
M a n i l l a de las Muías 
Las Salas 
Idem 
Idem 
La Om j iue la 
Zacos 
Gradífes 
Carr izo 
Vegas del Condado 
Villavidel 
Villasimpliz 
Garrafe 
Cofiñal 
Viilarente 
La Mata 
Boñar 
Crémenes 
Regueras de Arriba 
Idem 
Los Barrios de Luna 
Astorga 
Idem 
León 
L i r i o 
Matallana 
Palacios del Sil 
Idem 
Idem 
Susañe 
Vil larino 
Vegamián 

E d a d 

A Sos 

24 
30 
49 
21 
16 
30 
66 
54 
19 
54 
32 
28 
55 
49 
45 
51 
28 
51 
54 
52 
50 
35 
55 
32 
68 
51 
40 
28 
36 
58 

50 
28 
51 
67 
56 
45 
58 
54 
47 
59 
54 
28 
48 
54 
59 
60 
31 
44 
45 
52 
28 
21 
42 
41 

Profeaidn 

Jornajero 
Idem 
Labrador 
Idem 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Labrador 
Jornalero 
Labrador 
Pescador 
Labrador 
Maestro 
Jornalero 
Labrador 
Idem 
Tratante 
Sacerdote 
Capi tán de Infantería 
Sacerdote 
Lnbrador 
Mi l i tar 
Industrial 
Labrador 
Idem 
Idem 
Idem 
Sacerdote 
Labrador 
Idem 
Electr icista 
Labrador 
Idem 
Sacerdote 
Idem 
Labrador 
Idem 
Industrial 
Labrador 
Idem 
idem 
Idem 
vl i l i tar 
Idem 
Comandnnte retirado 
Labrador 
Idem 
Idem 
Jornalero 
Labrador 
Jornalero 
Idem 
Labrador 

I 

Lo que se hace público con arreglo á lo que previene el art. 25 del Reglamento aprobado por Real orden de 22 de Septiembre, de 1011 ra ra aproba
ción de la Ley de 27 de Diciembre de 1907. 

León 5 de Mayo de 1914.=EI Ingeniero Jefe, Ramón del Riego. 

J U Z G A D O S 

Ccili i lu de citación 
En virtud de lo dispuesto por el 

-Sr. Juez de Instrución de este par
tido, en providencia que dictó hoy 
en cumplimiento de carta-orden de 
la Audisncia provincial de León, se 
oila ¡i Lorenzo Riesco Fernández, 
Vecino de Pobladura de Yuso, p.irn 
:]ue comparezca ante dicha Audien-
-'in, los días tres al cinco, ambos in
clusive, de Junio próximo, y hora de 

las diez de la mañanas, á fin de 
formar el Tribunal del Jurado que ha 
de conocer de las causas por false
dad y otros delitos, contra Faustino 
Fernández y otros, procedentes de 
este Juzgado; bajo apercibimiento 
quede nu comparecer, le será im
puesta la multa ds 50 á 500 pesetas. 

La Baflezn 6 d ; Mayo dé 1914.= 
El Secretario judicial, Arsenio Fer
nández de Cabo. 

E D I C T O 
Don Silvestre Cuervo Ramos, Juez 

m u n i c i p a i de San Justo de 'a 
V i g a . 
H i g o saber: Que en el juicio ver

bal de que se liará mérito, recayó 
senterscia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

iSentenci i i .=M márgen.=Seño-
res: Juez, D. Silvestre Cuervo Ra
mos; Adjuntos: D. Angel Cuervo 
Riesco y D. Francisco Miguélez Ru-
b ¡ o . = C e n t r o . = E n San Justo de la 

Vega, á Veintidós ne 
novecientos catorn: : e 
nicipal formado cor- :• 
márgen: habiendo v i - ; 
te juicio Verbal c;.'¡! 
instancia de D. !•'•••:. 
Manrlquez, mayor 
labrador y vecino 
Román, por si y av 
de su madre D." A g j 
Quintana, viuda, y ¡ 
dad, como h?reéerof. 
Quintana Palacios, VÍ 

Abri l de mil 
! Tribunal mu-
)>< señores del 
0 el preceden-
, celebrado á 
'.::o Quintana 
e-iad, casado, 
1 Val de San 
ÍIO apoderado 
•:ia Manriquez 
-. igual Vecln-

de D. Juan 
jeino que fué 



m> 

i ? 

de dicho Val de San Román, contra 
D. Mariano Cuervo Canseco, ma
yor de edad, casado, jornalero y ve
cino que fué d t San Román de la 
Vega, hoy de ignorado paradero, so
bre reclamación de quinientas pese
tas, sin perjuicio de otras cüntida-
des que adeuda á los demandantes, 
como hijo y viuda del D. Juan Quin
tana, resto de mayor suma según 
consta de obligación que presenta, 
con más ias costas y gastos de la 
demanda hasta eiectuar el pago; 

f a l l a m o s : Que debemos conde
nar y condenamos en rebeldía al de
mandado D. Mariano Cuervo Can-
seco, al pago de quinientas pesetas 
de principal, así como todas las cos
tas que se causen hasta efectuar el 
pago, tal y como se le reclama en 
la demanda. Asf por esta nuestra 
sentencia, difinitivamente juzgando, 
lo prenunciamos, mandamos y f ir
mamos; notifíquese al demandante 
y por la ausencia del demandado 
Mariano Cuervo, en los estrados 
del Juzgado, en la forma prevenida 
en los artículos doscientos ochenta 
y dos y doscientos ochenta y tres 
de dicha Ley, publicándose por edic
tos el encabezamiento y parte dis
positiva de la misma, en eí BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, conforme 
al párrafo se gundo del articulo se
tecientos sesenta y nueve de la re
ferida L e y . = S i l V e s t r e C u e r v o . = 
Angel Cuervo.=Francisco Migué-
lei!.> 

Publicada en el mismo día. 
Y para insertarla en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, á f in de 
que sirva de notificación al deman
dado rebelde, se firma la presente 
en San jus to de la Vega á veintisie
te de Abr i l de mil novecien'os ca-
t o r c e . = E l Juez municipal. Silvestre 
C u e r v o . = P . S. M . : El Secretario, 
Vicente González. 

Don Luis Ber jón Martínez, Juez mu
nicipal suplente de esta villa de 
Valencia de Don Juan, en funcio
nes de juez . 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D . Jesús Sflenz Miera, Procurador y 
de esta vecindad, como representan
te del Mente de Piedad y Caja de 
Ahorros de ¡n Ciudad de León, de 
cien pesetas de principa!, más las 
costas y gastos del juicio que á d i 
cha entidad son en deberla D. An to 
nio García y su esposa D.:l Aquil ina 
AlVarcz y D. Bramlo Fernández, to
dos vecinos de Vill ibañe, se sacan á 
subasta como de la propiedad de los 
dos primaros, las fincas siguientes: 

1. a Un barciÜBr, en termino de 
Vüübañ", n ia Laguna de Arca, de 
cabida de. seis fanegas, igual á una 
hei táren. cincuenis y cuatro áreas y 
ochocentiarefts: Kttrio O., con senda 
de dicha Lsguns; M. , I-'roilán Ba
rrera; P., se ignora, y N. , Bernardo 
Malagón; Valorado on ciento cuaren
ta y cinco pésete;. 

2. a Otro barcillar, en e.l propio 
término, á la redera, de cabida 
de una fanega, igual á -veinticinco 
áreas, setenta y ocho centiáreas: 
linda O. , Lorenzo Cabillas; M . , ca
mino de la Rodera; P. y N. . Bernar
do Maiagón; valcrado en 30 pese-
las 

3. " Otro ba; c i l ia r , en el rf ferido 
término, al Camii'lzo, de cabida de 
ocho celemines, iijiír.l á diecisiete 
áreas y doce c é m l i r e n s : ¡inda O . 
cpmino del Canalizo; M . Generoso 
Garrul ler, vecino d i Valle jo ; P., se 

ignora, y N . , Raimundo Sut i l , Veci
no de Villagallegos; valorado en 
treinta pesetas. 

4. " Otra viña recién puesta, en 
término de Villacalbiel, al término de 
Matamaz, de cabida de dos hetninas, 
igual á diecisiete í reas y doce centi
áreas: linda O. , camino real; M. , -
Jesús Alvarez; vecino de Vil lacal
biel; P., se ignora, y N. , con linde
ros de la Mata; valorada en treinta 
pesetas. 

5. " Una casa, en el casco del 
pueblo de Vill ibañe, á la calle de las 
Quintanas; qne linda derecha, Agus
tín Perrero; izquierda Eustaquio Ja-
vares; Espalda, con huerto de refe
rido Eustaquio Javares, se compone 
de habitaciones bajas, cuadras y pa
jar, corral y huerta, toda ella de una 
supeificie de unos ciento diez me
tros; valorada en trescientas cinco 
pesetas. 

El remate tendrá lugar en la au
diencia de este Juzgado, el día trein
ta del actual, á las diez de la maña
na, bien sea en conjunto, ó bien por 
fincas separadas y con sujeción á lo 
que las leyes establecen para tales 
casos. No se admitirán posturas que 
no cubran ¡as dos terceras partes de 
la tasación y sin que los llcitadores 
hayan consignado sobre la mesa del 
Juzgado, el diez por ciento del tipo 
fijado para la subasta. Los bienes 
en conjunto ó por separado, serán 
adjudicados al postor ó portores más 
ventajosos, sin que éstos por lo que 
hace á la carencia de títulos, puedan 
exigir más que cerlif icación de la su
basta, siendo, en caso contrario, á 
su costa la formación de títulos si 
así lo exigieran. 

Dado en Valencia de Don Juan á 
primero de Mayo de mil novecientos 
catorce.=Luis Berjón.—Marcellano 
Valdés, Secretario. 

Don Luis Berjón Martínez, Juez mu-
nicipdl suplente de esta villa de 
Valencia de Don Juan, en funcio
nes de Juez. 
Hago S íber : Que para hacer pago 

á D. Jesús Sáenz Miera, Procura
dor y de esta vecindad, en nombre 
y representación del Monte de Pie
dad y Caja de Ahorros de la ciudad 
de León, de cuatrocientas pesetas 
de principal, más las costas y gas
tos que dicha entidad son en de
berla D- Antonio González Rodrí
guez y D. H'ginio Martínez Pára
mo, vecinos de Campazas, se sacan 
á subasta, como de la propiedad de 
este úitimo, las fincas siguientes: 

1. " Una tierra, en término de 
Campazas, á la Fuente, de cab ida 
de cinco heminas, igual á diez áreas 
y setenta centiáreas: linda Oriente, 
Andrés Alonso; Mediodía, camino 
de Fuentes; Poniente, reguero de la 
Fuente, y Norte, se ignora; Valorada 
en ciento veinticinco pesetas. 

2. a Otra tierra, en el propio tér
mino, á los Tesoros, de cabida de 
cinco heminas, igual á cuarenta y 
dos áreas y ochenta centiáreas: l in
da Oriente., D. Domingo Díaz Ca-
neja; Mediodía, otra del Colegio de 
Valderas; Poniente, Bernardo Lla
mazares, y Norte, Aurelia Huerga; 
Valorada en cien pesetas. 

o." Otra t ierra, en el mismo tér
mino, al M i rón , de cabida de tres 
heminas y dos celemines, igual á 
Veintinueve áreas y noventa y seis 
centiáreas: linda Oriente. Aurelia 
Huerg i : Mediodía. Domingo Diaz 
Caneja: Poniente, Francisco'Domín-

guez, y Nor te, Beriseldo Valdueza; 
valorada en ciento cinco pesetas. 

4. " Otra t ierra, en el propio tér
mino, al camino de Vil lahornate, de 
cabida de cinco heminas, igual á 
cuarenta y dos áreas y ochenta cen
tiáreas: linda Oriente, quiñón de 
concejo; Mediodía. Vicente Domín
guez; Poniente, con el c a m i n o , y 
Norte, José Rodríguez; Valorada en 
ciento cincuenta pesetas. 

5. " Otra, en el referido término, 
al Raposo, de cabida de cuatro he-
minas, igual á treinta y cuatro áreas 
y veinticuatro c e n t i á r e a s : linda 
Oriente, Andrés Alonso; Mediodía, 
Gervasio La Madríd;Poniente,Ania-
no Martínez, y Norte, D. Domingo 
Díaz Caneja; Valorada en ochenta 
pesetas. 

6. '1 Otra t ierra, en dicho térmi
no, al Casón, de cabida de tres he-
minas, igual á veinticinco áreas y 
sesenta y o c h o centiáreas: linda 
Oriente, Angel Pérez; Mediodía, Dio
nisio Alonso, y Poniente y Ncrte, 
quiñones de concejo; Valorada en 
setenta y cinco pesetas, 

7. a Otra t ierra, en término de 
Carbajal de Fuentes, de cabida de 
cinco heminas y media, igual á cua- \ 
renta y siete áreas y ocho centi
áreas, ado llaman los Naveranos: 
linda Oriente. Juan Barrientos; Me
diodía, Francisco García; Poniente, 
D. Pedro Sosas, y Norte. Basilio 
Barrientos; Valorada en doscientas 
setenta y cinco pesetas. 

El remate tendrá lugar en la au- ' 
diencia del Juzgado municipal de 
Valencia de Don Juan, el día treinta 
del actual, á las once de la mañana, 
bien t e j en conjunto, ó bien sea por 
fincas separadas y con sujeción á lo 
que las leyes establecen para tales 
casos. No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación, y sin que los licitadores 
hayan consignado sobre la mesa del 
juzgado, ei diez por ciento del tipo 
fijado para la subasta. Los bienes 
en conjunto, ó por separado,serán 
adjudicados al postor ó postores 
mas ventajosos, sin que éstos por 
lo que hace á la carencia de títulos, 
puedan exigir más que certificación 
de la subasta, siendo, en caso con
t rar io , á su costa la formación de ií-
ttilos si así lo exigieran. 

Dado en Valencia de Don Juan a 
primero da. Mayo de mil novecientos 
catorce.==Liiia Ber jón.=Marcel iano 
Valdés, Secretario. 

Don Luis Berjón Martínez, Juez mu
nicipal suplente de esta villa de 
Valencia de Don Juan, en funcio
nes de Juez. 
Hago s::ber: Que para h-icer pago 

á D. j í s ú s Saenz Miera, Procuraocr 
y de es ta Vec indad, en nombre y re
presentación del Monte de Pieuad y 
Caja tle Ahorros de la ciudad de 
León, de ciento treinta y cinco pe
s e t a s de piincipa!, más las costasy 
gastos, que á dir he ent idad es en 
debería D . Adrián González Mina-
yo. vecino de. la misma, se s a c a n á 
subasta c o m o de la propiedad de és
te, ¡as f i n c a s siguientes: 

l.--1 Una tierra, en término de 
San Müián de los Caballeros, de. 
cabida de s e i s heminas, igual á cin
cuenta y una áreas y treinta y seis 
centiáres, ado l laman la Calderera: 
linda O.. Atanasio Huerga; M , y P., 
S<?rgio C iando; y N. , Vicente Do
mínguez; Valorada en noventa pe
setas. 

2.a Otra tierra, en el propio tér-
mino, ado llaman los Cubillas, ¿f. 

• cabida de veinte heminas, ó sear 
una hectárea, setenta y un áreas y 

: siete centiáreas: linda O., Modeste 
Alonso; M. . Rafael López y otros-
P., AndrésPérez, y N. , Gregorio Zo
tes; valorada en doscientas pesetas 

5.a Otra tierra, en dicho térmi
no, al Redondino, de cabida de una 

i fanega, igual á veinticinco áreas y 
! sesenta y ocho centiáreas: linda O 

y N . , acequias; M. , se ignora, y p ' 
Sergio Casado y otros; valorada en 

. treinta pesetas. 
; 4.a Otra t ierra, en el mismo tér

mino, á Carremcr, de cabida de tres 
heminas, ó sean veinticinco áreas y 
sesenta y ocho céntiáreas: linda O 
y N. , con viñas de Felisa Amez; P. 
y M . , Romero Iglesias, y N , c'ami-

. no: tasada en treinta pesetas. 
5.a Otra t ierra, en el referido 

término de San Mi l lán, al Cuelmo, 
de cabida de dos heminas, igual á 
diecisiete áreas y doce centiáreas: 
linda O., Romero Iglesias; M . , Ser
gio Casado; P. Agustín Nicolás, y 
N., con adil; valoiada en treinta pe-

. setas. 
: 6 a Otra tierra, en el mismo tér

mino, á Valdtgonta, de cabida de 
dos heminas, igual á diecisiete áreas 
y doce centiáreas: linda O., herede
ros de María Dolores Amez; M. , 
senda; P., Nicolás Vizán, y N . , va
llado alto; valorada en treinta pe-

; setas. 
' 7.a Otra tierra, e n el propio tér

mino, á la Cruz, de cabida de cuatro 
heminas, igual á treinta y cuatro áreas 
y veinticuatro centiáreas: linda O. 
y M . , viñas de heredero-, de. Rafael 
Casado; P., camino, y N. , Antonia 
Vil lán; Valorada en cuarenta pesetas. 

8.a Un herrenal, en el casco del 
pueblo de San Mil lán de los Caba
lleros, á la calle de San Roque, 
de cabida de un celemin, á partir 
con Vicente Rodríguez, igual esta 
parte á dos áreas y catorce centi
áreas: linda O. , con dicha calle; M. , 
Segundo Vizán; P. y N., Obdulia 
Alonso; Valorado en veinticinco pe
setas. 

9 a Otro herreñal, en el casco del 
pueblo de San Mi l lán, á la calle del 
Morán, de cabida de un celemín, ó 
sean dos áreas y c-..tor.;e centiáreas: 
linda O. y N. , calle pública; M . , Ni
colás Vizán. y P., c a s a de Vicente 
Domínguez; Valorado en veinticinco 

, pesetas. 

' • Eí remate tendrá lugar en la au
diencia de este Juzgado municipal, 
el día treinta del próximo mes de 
Mayo, á las nueve de la mañana, 
bien sea en conjunto, ó bien sea por 
fincas separadas, y con sujeción a 
ic que las ieyes establecen para 
tales casos. No s e admitirán postu
ras que no cubran ias dos terceras 
partes de la tasación, y sin que los 
¡icitodores hayan consignado sobre 
la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento del tipo fijado paia !a subas-
Í.-Í. Los bienes en conjunto ó por s e -
p.-tades serán cdjudicados al pos
tar ó postores más ventajosos, sin 
que éstos per lo que hace á la c a 
rencia de títulos, puedan exigir más 
que certificación de la snbasU, sien
do, en caso contrario, ásu costa la 
formación de títulos, s i asi lo exi
gieran. 

Dado en Valeticia de Don Juan & 
Wir . l iocho de Abri l de mi! novecien
tos catorce.=Luis B=TjSn .=Marce -
liano Valdés, S jc r t ta r io . 

Imp. de la Diputación proV incial 


